
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

         Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 

  

         Sucesión 

            Rad. 2020-0452 

  

         Se INADMITE la anterior sucesión, para que dentro del término de cinco 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente: 

  

           

          1.- Con el fin de establecer la competencia de este despacho, de 

conformidad con el artículo 26 del C. G. del P., apórtese el avalúo catastral de 

los predios relacionados como activos, debidamente actualizados para el 

presente año. 

  

          2.- Dese cumplimiento al artículo 489, núm. 5 del C. G. del P., efectuando 

un inventario de los bienes relictos, junto con las pruebas que se tengan sobre 

ellos.  

  

          Igualmente, al numeral 6 del mismo artículo acompañando las pruebas 

correspondientes.  

  

            3.- Teniendo en cuenta lo relacionado en los hechos dos y tres, donde 

se indica la existencia de otros herederos, dese cumplimiento al artículo 488 

del C. G. del P., allegando la correspondiente prueba de su calidad. (Artículo 

489, núm. 8 del C.G del P.), e indicando la dirección electrónica y física para 

su notificación.   

  

         4.- Aclárese las pretensiones del presente asunto, teniendo en cuenta 

que entre el causante y la señora LUCILA BARRERO VARGAS (q.e.p.d.), 

existe un vínculo matrimonial, por lo cual deberá indicarse si se abrió el proceso 

de sucesión de la mencionada señora, caso en el cual se deberá informar ante 

que autoridad judicial o notarial se hizo. 

  



         En caso de que no se hubiese abierto el proceso de sucesión de la señora 

LUCILA BARRERO VARGAS (q.e.p.d.), deberá darse cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 520 del C. G. del P., procediendo a la acumulación de 

ambas sucesiones, otorgándose el correspondiente poder donde se faculte al 

profesional del derecho para tramitar igualmente la sucesión de dicha persona. 

  

  

            Del escrito de subsanación alléguese copia para el archivo. 

  

         NOTIFÍQUESE 

                                    

                                               

                                      CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

Jes 

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
La providencia anterior se notificó por estado 

  
N° 72 
De hoy 28-10-2020 

  
Fijado a la hora de las 8 A.M.  

                                    
El Secretario  TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 


